
CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE UN BIEN INMUEBLE A TIEMPO DETERMINADO QUE

CELEBRAN POR UNA PARTE LA SRA. LILIAN FRANCISCA ELIZABETH FRANK D¡AZ DE SAND¡, QUIEN

POR SU PROPIO DERECHO INTERVIENE EN ESTE ACTO JURíDICO, A QUIEN EN LO SUCESIVO SE

DENOMINARÁ''ELARRENDADOR''YPOROTRAPARTE LA COMISION DE ARBITRAJE MÉDICO DEL

ESTADO DE JALISCO, REPRESENTADA POR EL DOCTOR SALVADOR CHAVEZ RAMIREZ, EN SU

CARÁCTER DE COMISIONADO, EN EJERCISIO DE LAS ATRIBUCIONES QUE LE CONFIERE LA

FRACCION I DEL ARTICULO 91 DE LA LEY DE SALUD DEL ESTADO DE JALISCO, A QUIEN EN LO

SUCESIVO SE LE DENOMINARA ,,EL ARRENDATARIO", QUIENES MANIFIESTAN TENER PROPALADO

UN CONTRATO DE ARRENDAMIENTO RESPECTO DE UN BIEN INMUEBLE, EL CUAL SE FORMALIZA

AL TENOR DE LAS SIGUIENTES DECLARACIONES Y CLAUSULAS:

DECLARACIONES:

I. DECLARA "LA ARRENDADORA"

QUE PARTICIPA EN EL PRESENTE ACTO JURIDICO ?OR SU PROPIO DERECHO, DE

NACIONALIDAD MEXICANA Y POSEER LA CAPACIDAD JURIDICA NECESARIA PARA CONTRATAR

Y OBLIGARSE Y CELEBRAR EL PRESENTE CONTRATO DE ARRENDAMIENTO DE UN BIEN

tNMUEBLE. sER LA LEGÍTtMA pRoprETARIA DEL "TNMUEBLE" uBrcADo EN LA cALLE slMóN
aoLÍvRR NUMERo 420 DEL SECToR tuÁnrz EN GUADAJALARA, JALrsco, MATERIA DEL

ARRIENDO. ES SU DESEO DAR EN ARRENDAMIENTO A ''EL ARRENDATARIO", ''EL INMUEBLE''

DE CONFORMIDAD CON LOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDAS EN EL PRESENTE

INSTRUMENTO. SE IDENTIFICA CON CREDENCIAL DEL INE NUMERO

II. DECLARA ''EL ARRENDATARIO''

euE pARTtctpA EN EL pRESENTE ACTo JURrDrco EN su canÁcrrn DE REpRESENTANTE

LEGAL DE LA PERSONA MORAL PUBLICA DENOMINADA COMISION DE ARBITNR.¡E UÉOICO DEL

ESTADO DE JALISCO, SE IDENTIFICA CON INFORME DE RATIFICACION DEL SECRETAR]O DE SALUD

EN REPRESENTACION DEL C. ENRIQUE ALFARO RAMIREZ, GOBERNADOR CONSTITUCIONAL DEL

ESTADO DE JALISCO, Y QUE ES DESEO Y VOLUNTAD CELEBRAR EL PRESENTE INSTRUMENTO

JURIDICO EN LOS TERMINOS Y CONDICIONES QUE SE PRESISAN EN EL CAPITULO DE LAS

CLAUSULAS:

CLAUSULAS:

PRIMERA.- OBJETIVO.

''EL ARRENDADOR'' DA EN ARRENDAMIENTO ''EL INMUEBLE'' ANTERIORMENTE DESCRITO EN LA

DECLARACIÓN I, CONCEDE A'EL ARRENDATARIO'' EL USO Y GOCE DEL MISMO.

SEGUNDA. VIGENCIA Y RENOVACIÓN.

EL PRESENTE CoNTRATo TENDRÁ UNA DURACIÓN DE TRES AÑOS FORZOSOS PARA AMBAS



PARTES, CON INCREMENTOS Y FORMA DE PAGO DE ACUERDO A LA CLAUSULATERCERA DE ESTE

CAPITLULO, INICIANDO EL 01 DE ENERO DE 2019 Y TERMINANDO EL DíA 31 DE DICIEMBRE

DEL2022,

TERCERA.- FORMA DE PAGO

,,ELARRENDATARIO''SEOBLIGAA PAGARPORCONCÉPTODEPENSIÓN RENTARIA LA CANTIDAD

DE s29,2s0.00 (VETNTTNUEVE MtL DOSCTENTOS CTNCUENTA PESOS OO/IOO M.N.) MENSUALES

MÁS EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO, QUE INCLUYE LA CANTIDAD DE S2,25O.OO ( DOS MlL
DOSCIENTOS CTNCUENTA PESOS 00/100 MN), DURANTE EL AÑO 2019, POR CONCEPTO DE PAGO

PRORRATEADO DEL MES DE DIC¡EMBRE DEL 2018, 'EL ARRENDATARIO" SE OBLIGA A PAGAR A
,,EL ARRENDADOR" LA RENTA COMO SE ESPECIFíCA, PARA LO CUAL DEBERÁ HACERLO ENTRE LOS

DÍAS 01 AL 05 DE CADA MES, MEDIANTE TRANSFERENCIA BANCARIA A LA INSTITUCIÓN BANCO

HSBC CTA.4055921860, SUCURSAL 290, PREVIA ENTREGA DE LA FACTURA CORRESPONDIENTE

POR PARTE DEL ARRENDADOR, DE LO CONTRARIO PAGARÁ UNA PENALIZACIÓN DEL 5%

MENSUAL ADICIONAL EN CASO DE INCUMPLIMIENTO, "EL ARRENDADOR'' TENDRÁ LA FACULTAD

DE SOLICITAR LA DESOCUPACIÓN DE "EL INMUEBLE". ASíMISMO "EL ARRENDATARIO'' SE OBLIGA

A PAGAR PUNTUALMENTE LOS RECIBOS CORRESPONDIENTES: A LOS SERVíCIOS DE LUZ, GAS,

AGUA, TELÉFONO Y CUALQUIER OTRO SERVICIO DE SUMINISTRO QUE CONTRATE DURANTE EL

TIEMPO DE VIGENCIA DE ESTE CONTRATO. ''EL ARRENDATARIO'' CONVIENE Y SE OBLIGA AL

AUMENTO DEL PRECIO DE LA PENSIÓITI R¡ruTRRIA EN LOS SIGUIENTES TÉRMINOS:

A". SI DURANTE LA VIGENCIA DEL TÉRMINO PACTADO EN LA CLÁUSULA SEGUNTA DE ESTE

DOCUMENTO, EL SUELDO O SALARIO MíNIMO GENERAL DE LA CIUDAD DE GUADALAJARA, JAL.

SUFRIERE POR CUALQUIER CAUSA DE AUMENTO, LA PENSIÓru NEruTNRIA MENSUAL PACTADA EN

ESTA CLAUSULA AUMENTARÁ AUToMÁTICAMENTE A PARTIR DE LA MISMA FECHA EN CUANDo

ENTRE EN vrcoR y EN Et MrsMo poRCENTAJE DEL AUMENTo DEL suELDo o sALARro writruvro

GENERAL Y CUANTAS VECES OCURRA DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO DE

ARRENDAMIENTO, DECRETADO POR AUTORIDAD FEDERAL, ESTATAL O MUNICIPAL, SIN

NECESIDAD DE AVISO NI NUEVO CONTRATO DE ARRENDAMIENTO.

B.- st AL rÉRvtruo DE cADA nño n pARTtR DE LA FECHA DEL pRESENTE coNTRATo, RESULTARA

MENoR LA suMA DE Los AUMENToS EJERcrDos poR coNCEpro DE vRnracróru DE sALARros

MINIMOS RESPECTO AL AUMENTO DEL INDICE INFLACIONARIO DETERMINADO POR EL BANCO DE

MEXtco, pARA ESE MrsMo prnÍooo DE TIEMpo MAS 20% (DEL rNDrcE TNFLACToNARTo); DrcHo

AUMENTo ogarnÁ sER DE TNMEDTATo y poR LA MrsMA DTFERENcTA DE poRCENTAJES.

cuARTA.- o¡pósrro REToRNABLE.

"EL ARRENDATARTo" HACE ENTREGA pARA LA cnnnruriR DEL pRESENTE coNTRATo, LA

cANTtDAD DE s27,000.00 (VEINTtStETE MtL PESOS OO/IOO M.N.) Y "EL ARRENDADOR" OrArnÁ

DEVoLVER A "EL ARRENDATARTo" EN uN pLAZo No MAyoR A TRETNTA oíns DE LA

o¡socupnclótrl DEL TNMUEBLE ARRENDADo EN cuESTtoN, stEMpRE y cuANDo DIcHA

PROPIEDAD SE ENCUENTRE EN BUEN ESTADO, MENOS EL DESGASTE NATURAL POR EL USO

MODERADO A QUE SE SOMETA DURANTE EL ARRIENDO EL INMUEBLE , CON LAS REFORMAS AL

INMUEBLE QUE HUBIERE AUTORIZADO "EL ARRENDADOR'' Y SIEMPRE Y CUANDO NO EXISTAN



ADEUDOS POR LA RENTA, PAGOS DE AGUA, LUZ, GAS, TELEFONO O CALQUIER OTRO SERVICIO DE

SUMINISTRO QUE HAYA SIDO CONTARATADO DIRECTAMENTE POR ''EL ARRENDATARIO''. ESTE

DEPOSITO NO SE CONSIDERA

RENTA ADELANTADA, POR LO CUAL ''EL ARRENDATARIO'' NO PODRÁ CONSIDERARLO COMO
pAGo DEL úLrrvo MES o DE cuAleutER orRo.

QUINTA.- UsO DEL INMUEBLE.

LAS PARTES ACUERDAN EL USO CONVENIDO: SE DESIGNARÁ ''EL INMUEBLE'' OBJETO DEL

PRESENTE ARRENDAMIENTO, EXCLUSIVAMENTE PARA OFICINAS Y QUEDA ESTRICTAMENTE

pRoHtBlDo RENTAR o sUBARRENDAR cuAleurERA DE LAS Ánens DE LA FrNCA rn¡ cuEsrtórrr.

QUEDA PROHIBIDO A ''EL ARRENDATARIO'' GUARDAR, CONSERVAR O TENER MATERIALES

EXPLOSIVOS O INFLAMABLES EN ''EL INMUEBLE'' ARRENDADO, POR LO TANTO STNÁ

RESpoNSABLE DE r-os oRños v p¡R:uícros ocASroNADos A DrcHo TNMUEBLE, o BTENES

MUEBLES Sl EXISTIERAN CON MOTIVO DE UN POSIBLE SINIESTRO OCURRIDO; ASI MISMO LOS

PROVOCADOS A LOS VECINOS POR CULPA DE ESTE PERCANCE, RÚru TRRTRNDOSE DE CASO

FoRTUtro o DE FUERZA MAyoR, coNFoRME A Lo ESTABLECTDo rru e l RRricuLo 2015 y 2919 DEL

cÓolco CIVIL VIGENTE EN EL ESTADo DE JALISCO. ''EL ARRENDATARIO'' SE OBLIGA A TRAMITAR

uN SEGURO DE RESpONSABTLTDAD CtVtL (INCENDIO) A FAVOR DE "EL INMUEBLE" MATERIA DE

ESTE CONTRATO QUEDANDO COMO BENEFICIARIO ''EL ARRENDADOR'" ESTE SEGURO DEBERÁ

ESTAR vtcENTE poR ToDA m ouRRcróN DEL pRESENTE coNTRATo DE ARRENDAMTENTo. "EL

ARRENDATARTo" sERÁ rl úrutco RESpoNSABLE DE LA corvrtsrótrt DE ALGúN DELrro DENTRo DE

LAS INSTALACIONES DE "EL INMUEBLE'' QUEDANDO LIBRE ''EL ARRENDADOR'' DE LAS PENAS

coNSTDERADAS poR LA LEy or ¡xrrcrón DE DoMtNto DEL ESTADo DEJALrsco.

sEXTA.- Rec¡pcróru y DEVoLUcIóru or "EL tNMUEBLE".

NO OBSTANTE INICIAR LA VIGENCIA DE ESTE CONTRATO EL 01 DE ENERO DEL 2019, SE HACE LA

ENTREGA DEL INMUEBLE EL DIAOS DE DICIEMBRE DE 2018 EN PERFECTAS CONDICIONES DE USO

y coN ToDAS LAS tNSTALACToNES FUNCToNANDo A su ENTERA sRlrsrRccróru."rt
ARRENDATARIo" AL rÉRlvrrruo DE ESTE coNTRATo o cuAleurERA DE sus pRóRRocAS, sE

oBLtGA A DEVoLVERLo EN EL MrsMo ESTADo coMo Lo nrctaró, sALVo EL DETERToRo suFRrDo

POR SU USO NORMAL"

SI DURANTE LA VIGENCIA DEL PRESENTE CONTRATO SE PRESENTAN FALLAS O PROBLEMAS EN LA

ESTRUCTURA O SE ENCUENTREN VICIOS OCULTOS, ES RESPONSABILIDAD TOTAL DE "EL

ARRENDADoR" EL REpARARLoS. "EL ARRENDATARTo" cozA DE uN pLAZo or go oíRs NATURALES

PARA INFORMAR A "EL ARRENDADOR.' SOBRE CUALQUIER DESPERFECTO QUE TUVIERA ''EL

tNMUEBLE" ARRENDADo. "EL ARRENDADoR" orerRÁ HACER LAS REpARACToNES NECESARTAS sr

NO SE DEBEN A LA NEGLIGENCIA AL MAL USO DE ''EL ARRENDATARIO'' O DEL PERSONAL QUE USE

"EL tNMUEBLE". "EL ARRENDATARTo" orsrRÁ HACER LAS REpARACToNES DE AeuELLos

DETERIOROS DE POCA CUANTíR POR EL USO DEL BIEN DADO EN ARRENDAMIENTO.



SEPTIMA. RESCISIÓN.

EN CASO DE RESCISIÓN DEL PRESENTE CONTRATO, LA PARTE AFECTADA DARA AVISo PoR
ESCRITO CON 60 OÍRS OT RruIICIPRCIÓN. SI ''EL ARRENDATARIo'' No DESocUPA EL INMUEBLE
ARRENDADO RI TÉRVIruO DEL PLAZO ESTIPULADo EN LA cI-ÁusuI-R SEGUNDA DE ESTE

CONTRATO PRCRRÁ R .'EL ARRENDADOR,' POR COruCÉPTo DE PENA UN 50% MAS DE LA RENTA

MENSUAL HASTA LA DESOCUPACION Y ENTREGADO A "EL ARRENDADOR'"
TNDEpENDTENTEMENTE DE LAS o¡wÁs oBLrcACroNES coNTENtDAS EN EL pRESENTE coNTRATo,
PUES DIcHA pENA sE H¡nÁ rrrcrvA poR EL solo RETRASo EN LA RENTA DEL TNMUEBLE

ARRENDADO.

OCTAVA.- NOTI FICACION ES.

CUALQUIER ruOT ICRCIÓN U OTRA COMUNICACIÓNI gR:o ESTE CoNTRATo, oe eeRÁ SER PoR
ESCRITO Y SE CONSIDERARA LEGALMENTE EFECTUADg CUANDO SEA ENTREGADA
PERSONALMENTE CON ACUSE DE RECIBO A LAS DIRECCIONES ESTABLECIDAS A coNTINuRcIÓru:
,,EL ARRENDADOR''

SRA. LILIAN FRANCISCA ELIZABETH FRANK DIAZ DE SANDI

¡rRRÍru coruzÁlEz LUNA #2s65 ARcos vALLARTA

C.P. 44130 TEL 3630 3740 GUADALAJARA, JAL.

"EL ARRENDATARIO''

Et MISMO DOMICILIO DEL INMUEBLE MATERIA DEL ARRIENDO.

NOVENA.. PAGO DE IMPUESTOS

CONVIENEN AMBAS PARTES: EL IMPUESTO AL VALOR AGREGADO (IVA)VIGENTE EN ESTA FECHA,

DE Los PAGos DFSCRtros rn rR clÁusuLA TERCERA EN ToDos sus tNctsos, srnÁ pAGADo poR
.'EL ARRENDATARIO'',

oÉqvra.- cuMPLrMrENTo.

QUEDA EXPRESAMENTE ESTIPULADO POR AMBAS PARTES, PARA LA IruTENPRTTRCIÓITI Y

cuMPLtMtENTo DEL pRESENTE coNTRATo, sE SoMETERÁrl n m tuRlsolcclóN DE Los JUEcES y

TRIBUNALES DE LA CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO RENUNCIANDO A CUALQUIER OTRO EN

RNZÓru A SU DOMICILIO PRESENTE O FUTURo SI LE CoRRESPoNDIERE. SE CoNVIENE
IGUALMENTE QU¡ STNÁru A CARGO DE LA PARTE CULPABLE TODOS LOS GASTOS JUDICIALES Y



EXTRAJUDICIALES, A QUE HUBIERE LUGAR POR INCUMPLIMIENTO DE LAS OBLIGACIÓNES A CARGO
DE LAS PARTES DERIVADAS DE ESTE CONTRATO.

UNA VEZ QUE FUE LEÍDO HASTA EN TRES OCASIoNES PoR LAS PARTES EL PREsENTE
CONTRATO, MANIFIESTAN EXPRESAMENTE QUE NO EXISTE ERROR, LESION, O DOLO QUE
PUDIERAN AFECTAR LA VALIDEZ O EXISTENCIA DEL PRESENTE CONTRATO DE

ARRENDAMIENTO, AMBAS PARTES LO RATIFICAN Y FIRMAN EN TRES TANTOS A UN MISMO
TENOR, EN LA CIUDAD DE GUADALAJARA, JALISCO AL 01 DEL MES DICIEMBRE DEL 2018.

"EL ARRENDADOR'' .,EL ARRENDATARIO''

covrslóru DE ARBITRA.IE n¡Éolco oe I
ESTADO DE JALISCO, REPRESENTADA

POR SU TITULAR EL DOCTOR

SALVADoR cuÁvrz RAMtREZ.

FRANCISCA ELIZABETH FRANK DIAZ S

AMIREZ ANGUIANO. RUEDA FRANCO.


